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¡ Do, 

CONSTTTUC TON DE L LA COMPAÑTA ANO 
Po4 Dro , q po 

NTMA DINOMÉNADA PASOS. 

CUANTTA: S/. 2%000.000.L === - 
my no o Dir Ca f Pra dar A 

in la ciudad de Guayaquil, capi- 
Bro, > , Pp 

ot a Muayas,- 
o . 0) 0 > ns a . 

Catorce” de Diciembre de Mil Nove-- 

      
     
   

   

    

    

    
   
     
    

  

   
    

es aa ico CEA A 

¡clentos ochenta 1 ocho, 

  

   

otario Viréásimo Primero! de Guayaquil, eomparecen las gimmien-- 

dos personas: JUAN CESAR GUERRERO. SOLIS, Casado), 'C Comerciante;- 
. ' . 

a CA ARO a rr 
ro . o 

FAUSTO LE ZONARDO NAVAS ' NAVAS, Casado , Comerciante; RAFAEL PRER=-=, 
DAA ' 

toa, 

o... EN et A A] BA AA ra A ye CAY re] 
i , t : 

¡NANDO OWTIZ COBOS, Soltero, Bjeeutbivo; JATME ORTIZ conos, Solte 
AÑ . 

20, Ejeentivo; y ROBADO TITAN: 15 PÉNOZA DEB TOS MONTEROS CORRAT 
Ñ 

£., Predio, AP o toiad A ade nl E! 

Soltero, Estudiante, Todos Pruatorianog,, myoraa de edad, : domi- 
Bo "y: a ES | , pa Ps | e 

E, pero «de tránsito por: e esta ciudad, y: en Guayaquil Los dos - 
da , 0 A DA .: 

¡fl timos, capaces 'para ohtikarse 1 contratar: a aivtenes de cono-— 
e. o A! np ES Ma Tra arar A 

fcerlos doy fé. Bien instruidos en el objeto 1 resultados de, es- 
? 

1 

a Escritura de Cohstitución de Compañta, a la que proceden ' co- a ui 
ES 

indicada 1 con: amplia 1 entera libertad, para sn ntor- 
dto no doz y us ' rada ) nar) A 7 rd * 

e presentaron ln minuta del tenor simulente: SEÑOR NO 

ase extender 1 autorizar en'el protocolo de escritu- 
1 : a i ON ., PS 

y 

48: A au carzo; una en la cual conate al enntrato ne - 
la y + Mo : "topado. A 4 AS A A E 

ide una compañía Anónima de conformidad con las a1- 

o Lao osa 

ag, PRIMERA. Celebran el. contrato constitutivo 
8 A pe 

a li susoriBen ésta escritura. en gu calidad de 
ES n ¿Ns O | 

rrúntadores, los comparecientes a saber: JUAN CESAR GUERRE 

NAVAS; RAFAEL FERNANDO ORTIZ co. 
mo z ) 

JAIME ORTIZ coBOS y ROBERTO JULTAN ES ¿PTNOZA DE LOS MONTR=- 

SOLÍS, FAUSTO PEONARDO NAVAS
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3 SEGUNDA : Los comparecientes libres i espontá heamente de >cLaramog, 
e p Ca > , 

4 que es nuestra voluntad, fundar “1 constituir como en efecto a 
ad oa ato pet a ÓN , HN 

y 
Ú p r | ' 

6 par de ¿1A8 utilidades que reporte la actividad de la sociedad. 
Mato : i - . 

¡ 2? TERCERA : La Compañía que constituimos estará resida Bor. el presepá 
AT e PE E ne : , 

é te Estatuto, la Ley. de tompañías | i demás leyes. aplicables a 286 
ap , 

e 
rodado 

0 especia, de Compañía. —“ESTATITTO DE TA COMPAÑTA. >, GAPT PUTO PRTMER oe 
. , ou , RA 

>, DENOMINAG aTON,, NAGTONALTDAD, -DOMTC :ILTO, OBJETO II LAZO. - 
MAY z q . A Praga A : NL e 

X 

Y JM PRIMERO: ¡Con la dgnoritnación de TRANSA FALPAS CA. Se poretit 

N 

i 

y 

2 na Compa 

       
Ms 

- 13 DO. - La 

  

A cl apo h 

14 TA cruZhen la Provinota de Galánhaos, nudienin—+* r sucursala 
ol o oa . 

16  drencias, en uno lo más lugares del Territorio Nacional, 

4 — %6 solución de 

F ln Jero SOCTAL. 
    

1 , Porc , ¡ : o e 

YN Juhta General. de Acc tonistas.- A TERCERO; 
na a “ing ; Air do dad, EN q Ei 1 

      

x 

1% lado de pasaje os 1'sus eghivajes 
NN] at ! to ! í * " NN ' .. , , 

SN 19 desde. el Aerdpuerto de Baltra a Puertp Ayora 1 viceversa, e ori 
. * pa, 

“M 2 : . o , dep pre EE) a casos to vs? htc. Bra po NN] or q 

y” 4 mente durante las horas de llemada i salida, de las aeronaves que 
are, | a. 

21 presthn-$1 gervicin de traniida de pasajeros hacin 1 ángáo er ae 

o tod. o foa A ; 

[2 ropuerto de Baltra en la Provincia de Galána 2708 .- ARTTALO CUR 
7 * 1 

cf oda a A. , ada pagara 

2 DURACION; El plazo de quración de Ta Compañía será de CINCUENT 
I e y 

e 24 Ños, contado a partir de la, fecha de insoripoión del Contrato de 
' s s 

* Tora pea ARRTTCUTS 
26 GUNDO: Dr GAPTTAJ, SOCTAL 1 DE LAS ACOTONÉS .- El Capital at 

| 4 : aro y) 

1 2d la Compañía, es. de DOS MILLONES DE SUC ES. dividido en DOS MILTACHn 

1 15 constitiot 1 ón en el Registro Mercantil: de Santa: Cruz. CAPITULO; 

e 
> 

t , 
+ 

28 NES ordinarias 1 —Nominativas' de UN MTL SUCRES cada una.-
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SEXTO. - Las acciones serán ordinarias i nominativas, numeradas 
4 “. poa : va 

: del 0001 al 2000 £noTustve, Los ¡t£tulos de las acciones Serán 
Gar ! 

simmados por 21 Presidente i Gerente de la Compañía. - ARTICULO 

Cl . 7 1 toa .t + AN 

'K; SEPTIMO.- Cada acción n es 'indiyisible 1 concéde a su titular la 
f 

Y va . A . AS 

entidad de acc clonista considerántose como tal a quien aparez- 
sen y - 1 o e ma. y” py Y risa 5, 3 pro ” Dor aro 

ca en el Libro de Acniones 1 Accionistas de la Compañía, ARTT- 
! ' t 

, SUL OCTAVO. -'Las Acciones.de la Compañía son transferibles me 
., Y ros? t 1 . ya bos o Lafo 4, A ; 

diante “nota de cesión que deberé hacerse constar en el título- 
La to HA AA IR E RT AS ama, 

correspondiente o en una hoja adherida al mismo, firmada por - 

quien Ta transfiere. La transferencia del dominio “e las accio 
, — 

4 : . 
4, Po rs a ' : : A ! . $ , o” : ! : 

«nes, no surtirá efectos contra la Compañíta n1 contra terceros, 

bo : o, | A : dos PET 
gino desde La Fecha de _inso ripetón « en el 11bro de Aentones i - 

1 o. ro» - 4 

e. es >. 1 

<tulos definitivos de Las Ace colonos Htecitido éstas nó estén to-- 
er A a A Nas NOE ot son! 

_talmente pagadas. Entretanto solo se entrensarán a los Accionis 
' n : Ñ 

_ . : 

A: tas, certificados provisionales nominativos. Cada títúlo de Ac 
Lia ¡ 

ción, podrá representar una o más aceiones.- ARTÍCULO DECTMO. 
o E l , 1 

Los títulos i certificados de Ace tones se extenderán en libros 
vara be Lost tra o Laa? Lera IS AN 

talonarios correlativanente mmerados intremado el título o - 
1 

t 

Picado al Accionista, éste suse erthirá el enrrespondien 
. : . vi ' 

ARTTCOTO DECTMO PRIMA RO.- Si una Acción o certi- 
« A res, A ., aca 

y y 

Lonal se extravinre o destruyere,, ln Compañía par 

título previa pubi icación que hará por tres días 
' , ' 4 . ÓN 

os en uno de los periódicos de mayor circulación en- 
LD: 1 1 nas mos ' . , od no aa po IS 

el domicilio de la Compañía, publicación que se hará a costa - 
+ , 

del Ace lonista. Transcurridos treinta dtag, contados A partir- 
, e , ' ' (” 

de la fecha de la última publicación, se > procederá a la. anula- 
, . yy E, . 

ción del título, aehiendo conferirse uno nuevo al accionista.- 
I 

s 
' 

o : o 00 34594 y 

lí



| 

2 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
- 

21 

22 

— 23 

24 

25 

26 

21 

28 

. 

  

1 

y 4 

V 
' 

y , , » s , 
: sr boa Ltd 58 ' “ 

La anulao ón e xti insuirá “todos “los derechos inherentes al título o 

nar? t e ml NN ar toros a : a A no , to i : . -h 

certificado anuládo.- ARTTCULO, PESTMO SEGUNDO. - El derecho de ne- 

s v r 

.gociar libremente las acciones no admite limitaciones, - ARTISULO- 4 

po. t y 2 ! ll ee , » ' , 8 

DECIMO "TERCERO. | Los, accionistas tendrán derecho preferente para- $ 
. Ñ ? Tan. ao .” .* Th ¿> Lo A | o qrda 4 Lay . » > t yoo var e? ao» í 

suscribir las que se emitan. en cadá caso de aumento de capital.Ts 
p , 

> 

te derecho se ejeroitará dentro de los treinta días simuientes a 16h 
e , . . Ñ . . . , Doro pe 2 . > o 1 bos Lo, 

la publicación del aviso"por la prensa del respectivo acuerdo de- 
y?9- Poo ed ' No e NS yodo era re ara 

Junta General. hos accionistas que estuvieren en mora nel narmo de 
mo Y : , ! : , . 

la suscripción anterior, no'podrán ejercer este derecho preferen- 

te mientras no hayan pagado lo que estúvieren adeudando por tal - 

concepto: “ARTICULO DESTÍO. CUARTO. => Uada,, acción de Un Mit sucres- 
ayas cr mn 1 tro ON 

que estuviere totalmente pagada daré derecho a un voto en las de- 
' : , . ' 

liberaciones de «la Junta General de Accionistas, Tas Acoiones no- 
cal r . pa, 

liberadas, tendrán derecho a Voto en proporción a su valor pa- 
yo , . y ' ! j 

gado. Si un título de Acción ampara a más de una de ellas, se con yp 
J 

siderará para el Accionista, tantos votos: como Acciones revresen* 

te el t£tulo.- ARET CULO DECIMO QUINTO. — - Siempre que se haya parga- 
rt E . y! a $ AN royado Per eveN . peo . oo» , 1 

do: el cincuenta por ciento del capital. Amiotal o. del aumento ante 
” » + 

rior, la compañía podrá acordar. un aumento del Capital. -= : CAPTTULO 
, A É ne 

TERCERO: DBL GOBTIERNO T ADMINIS PRACTON DE LA COMPAÑTA, - - ARTTCULO- 
> 7 a Cas IN Y o.” a Pt, po s vs yo o ross 1 - 

DICIMO SEXTO. - La ' Compañía será pobernada: por la Junta Gene ral de 
1 + 

Aecionistas y. administrada por, el Presidente A Gerente.- ARTICULO 
A + ys ? . 1 

PECIMO SEPUTMO, - La Junta General es el Srmano supremo de la Com- 
A s psa SS 

—pañta 1: está formada por “Los. accionistas Legalmente convocados y 
1 . a 

cs > ca! 

reunidos. Sus resoluciones obligan a todos los socios, hayan a nó. 
oo . 1 a A ur , , Vo var, 

contribuido con su voto, o'hayan o nó asistido a la reunión en que 
a car r 

se acordó 1n resolución. - ARTICULO “DEC TIMO OCTAVO.- Las Juntas Ge- 
a 

' t 

nerales son:' Ordinarias í uyxtraordinarias. Las primeras se reuni- 

4 
( . 

' . . 1 , 
1 a . o  
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q 

rán por lo menos nna vez al aÑo: dentro de los tres meses poste 
/ 

' 
, : e . pos 

rigres. A la finaki zación del, eje ercicio económico de la Compa-- 
y? Pa A ON p0a "A: 4 

, 4 

«fla, para candcer i resolwer 108 puntos: indicados en los núme- 

: A ' o . 

Poe dos, tres 1 cuatro del artto culo doscientos “setenta 1 tres- 
ma , . 1 , 

“de la Ley de Compañías vimente; y, Las extraordinarias se reu- 
"ade 1 . na ca pp L.7 OE Pta Pr 

nirán quando fueren convocadas para tratar los asunto OS puntua- 

lizados en la convacatoria, - ARTTOUIO DEOTNO NOVENO: DEBRRES Y 9 
m AS , . ! 

.* po 

ATRTBUG OMS Du La SUnTa GENERAL. - Son deberes i atribuciones- 
1 ' Aira A A IN, Led 

t 

: de la Junta deneral de Ace -iondgtas, Los que la Ley establece,y 

especialmente los sifutentes:,a) Elentir para un período de cin 
o ¡ , 

co años Al Presidente, Gerente i Comisario. Princ cipal i suplen- 

te, quienes. podrán ser reelesidos indefinidamente. ») Conocen “te 
y , ' 

- » z , y 

Y anualmente las cuentas, el balance general, el, estado. de la - 
, t o . 

cuenta de pérdidas i ganancias, -108 informes del Gerente i. Co= 
! os: > por 

SÁ y . : 4 

15. misarios acerca de 108 nernpeios sociales de 
ot > : rm eta. nas 

la Compañía l re-- “, 
1 

4 y ; 

4 

f solver sobre ellos. No podrán aprobarse ni el balance ni la - 
$e, 

cuenta de resultados, si no hubiesen sido precedidos del infor - 
. 1 As “oy e : na o» : 

E ne del Comisario. 0) Fijar las retribuciones del Comisario, fun 

AU , 

21 -cionarios 1 más intenrantes de los Órpfanos de administración.d) — 
o NN ' t 

, Resolver acerca de La distribución Ae beneficios sociales. e)- —- 
y 

Re Ver ACerca, de 1a amórtigac 1ón de acciones, f) Resolver a- 

Pe 
=Yy 

12 iciónde la Compañía, nombrar 1iquidadores 1 fijar el pro- 
* 

, .o 

Fiento para La 14quidación, 1) Acordar, todas las modifica- 
7 

  

    

   

le la Fúsión, transformagión, disolución anticipada, y 11 

. 

r 4 

al contrato soctal; y, pb) Las demás atribuciones estipu 

s 

g en la Ley - de Compañtas.- ARTICULO VIOESTHO: CONVOCATORIAS. 

ce 
1 

| : , . ' , 
4, rá convocada por el Presidente o' Gerente de la Compañía, median 
Le ' s : 

RA AN



i 

  

4 4     

    

    
   
    
   
   
    

  

   
   
   
   

    

    
   
   

   

o 4 - ' 
oo ! c 

1 te aviso por la prenga en uno de Los periódicos de mayor circula? 
! Ú 

2 ción en el domio1110 piinotpal de la Compañía, con ocho días dez 
.. r : . . 

Y anticipación por mo. menos al fijado para! la reunión. La convocatg 

4 ria contendrá todos i cada. uno de los puntos. determinados en e 
Mg Cao + * 1 r Y 

E artículo primero del reglamento “de Juntas Generales de Socios y” 

“s Portas Loa 2: e 

6 (accionistas. El Comisario principal de la compañía será especial 
METIA E EN ayi DN lp » 2 srt 

1 individualmente convocado. - ARTÍCULO VIGR ISTMO PRIMERO. - Habr 

os e ne. 

8 quorum en primera convocatoria, si está representado por los con 
1 A A a Y ns E | Po ura da 

1 

9 currentes, por lo menos la mitad más uno “del capital social paga-k 
» , , y + . 0 5 e dea a EA A 0) La? “o” E) y .a O ao Le 

o: De no reunirse este quorum, se progederá a una, segunda convo- 

1 

.. : no, t. > e 

1 
. s ' 

Bo . ' 4 

12 ¿erijada y para la primera peúnión, pero ge expresará en esta, a 
t . 

Fog der dos > Porra pro? Mr A 

Y Junta se reunirá, con el número de accionistas que concurran. ARTI, 
. 

a cuLo VIGESIMO SEGUNDO. - Para gue, la Junta General pueda acordar = 4 
la , A as, mesi 

15 válidamente el aumento O disminución del Capital, la transforma Ba 
le 

sn 
to Pos po e Y : to E e . Todo poa , 

1% ción, fusión, disolución anticipada, Ta reactivación de la compa= “4 

17 Lata en proceso de Liquidao 16h, La eonvalidación, 1 en meneral cual 

8 quier modificación al, Estatuto Sopial, habrá: de concurrir a ella - 
* sig odon * : ! D de LA er tv tores qu. a A, “ meto. so 

t9 Pla mitas más uno del capital pagado en primera convocatoria; La =, 
¡ , Pos d, . , 

20 tercera parte del cápital pagado, en segunda 'convocatoria; de no - 
. co a 3” ¿TT - 

21) reunirse el quorum. ante 28 tndtondo, se pronederá a una tercera con ql 
eo r Á. a end ved AT A » rra = —_ TM 

22 -vocatoria, la que no podrá demorarse más de sesenta días “contados: 

la partir de la fecha fijada para la primera ennvocatoria, ni modi 
.; CC , o - 

94 Fricar el objeto. de Esta La, Junta General así convocada, qe reuni 
a . a e , 

“Mount : : 1 .* Y ep A 

2 -rá con el número! de noctomiabala prese nte debiendo: expresarse es 

, . . CT z 

YA te particular en La leohvogatoria que se haga.- ARTICUT.O VIGESTMO-. 
— 

, 

97. TERCERO.- La Junta General de "Accionistas sde entenderá ennvncada- 

? ta od, coa 1 o .s o, , é s Pp 

0% y válidamente constituida en cualanier tiempo i lugar del territo “y 

LILA OLA , : ! '



| 00 31596 

o T 
da, , , . 
o-Nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté pre 

..s . be a pa 

sente todo el. Capital parado, i log asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten nor unantmi- 

dad, La celebración, de La, Junta, - ARTIOM,O VIOTSTAO, CUARTO. - Las 
tota Mea 1 

: i 

     
    

        

    

y actuará de Secretario el Gerente, pMtonño, nomparss si fue- 
va y , , 

e del caso un Presidente o Secretario Ad=R90., ARTTETLO. yrongr 
! dora dy? : : : 

oturmdo : DA nora 

7 MO QUINTO. - Salvo tas excepaiones legales, las resoluciones de 
ás boa . 

y Junta General serán tomadas por mayoría absoluta, de votos del - 

capital parado eoncurrente a la reunión.! Los. votos en blanco y 

I Pa SN AA pureara PAR “1 q 

' i 

jo Or 23 1MO SEXTO. - Tas 'nctas de la Tunta General de Acotontotas, pa 

      
    

   
   

     

   

   

   

r LAA Qs ! 1 , yd 

árán ser aprobadas en la misma reunión. Deberán. extenderse en- 
TE AIN 4 z » 4 os - o? os IS , - .s Ma o A . ; . 

hojas móviles .escritas a máguina,, foliadas, con mmeración - 
a 

4 1 

j o 

¿Ta Junta. De cada Junta se - formará un expediente que, enntendra 
1 ' 

“los documentos enumerados en el artículd veintitres: del Remla- 

mento, sobre untas- VA de Soctos'i Ae cionAstas.- ARtIGe 

LO VIGES TIMO SUPTIMO. - LA RIPRE ENTAC TON LEGAL. => 41 Gerente de- 
ro, 

ompañía e corresponde La Representación Lesal, Judicial Y. EX 
1 A] 

ictlal' de la Compañía sin limitación alrmuna, ineluido pa- 
* 
> ' 

ANS ar o hipotecar bienes' raices de la Compañía. Será sub 
a . , , 
3) 

id del subronado.- - ARTIGJTO 'YIOTSTMO Oc PAVO: DFT, PRI'S IDEN 

dr el Presidente, y en este caso tendrá las mismas atri 
tr. S s Y 

  

    
Son sus atribuciones: a), Presidir las reuniones de Junta- 

í 

General y convocarlas; h) Sugeribir las Actas de Junta General, 
, ro “. o fe ' e 

y los certificados provisionales 1 títulos de acciones, los nom- 
t : t SN 

, 

y Pramientos de. funcionarios que la Junta (General de Accionistas 
t , : ! 1 

4 Y 
'



  

a 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

2 

2. 

23 

24 

5. 

26 

21 

28 

rm d S 
Er] o 

i . y xl 
' . 

.a : » . y o, , 3% : o Za 

elija, excepto el suyo que seré suscrito por el Gerente; c) Mmja 
E] a 

tar antes de au ejecución, cualquier acto que pueda estar en con- 

tra de los intereses de la sogiedad, debiendo convocar a Junta - 

o CS o ns , ar 

General para dar cuenta inmediata, - ARTTGULO VTGNSIMO. NOVENO : DEL 
”. bo r oy Lo 1 

GERENTE. - Son. sus atribuciones: a), ñ ijercer la Representación J,e- 
. * I « 

. . , 4 s 

1 , : 4 

Judicial 1 Extrajudicial de la Compañía; b) Convocar a Tun- 

A o 
ta (teneral de Accionistas y actuar en ellas: como Secretario; c)- 

1 . , IM l. t . A , 

Susoribir conjuntamente con el Presidente los certificados provi 
sx 

al e] , 

ta 

sionales i títulos de, Acc iones. y las Actas: de Tunta Genaral; d)- 
e . y 

Presentar a la, Tunta'Gpneral de Acelonis tas 
$ 

el estado de pérdidas, 1. ganancias, 1 sus anexos, la provuesta de- 
do . too ÓS bo 1 

, a ba ue Gonspal, 

beneficios junto con la memoria explicativa de su gestión 1 la - 
: > | ! ! . o. 4 

situación económica de, la compañía para que sean ennocidos en la 
e 

sesión ordinafid.. Estos informes á documentos deberán estar pre- 
o po : , .. 

cedidos del: informe especial del comisario y a disposición de -- 

los Accionistas en las oficinas de' la. Compañía para su cononi- --: 
toa : Papi 4 O ; ' , o ! ! 

miento 1 estudio por Lo menos. quince días antes de la fecha de- 
A 
“y 

» 
Ml .. , E , e ye » a Loser 7 E 

reunión de Junta General que: deba. conocerlos; e) Conferir voderes 
H 
pasos detárminados que necesariamente se describi' especiáles para, 

4 

rán en el poder; y, f) Las demás funciones que le confieran la: - 
carl a Pp? abia dr idos cr, o Doa , ; 

Ley. de Compa” ¡Las el. estatuto social, i olas resoluciones de Junta 
' 

General de Accionistas.- ARTÍCULO 'TRIGESIMO.- El Gerente 1 el Pre da 
2 br noes toas 4 po 0 , 

sidente de la Compañía, cuanito subrofue al Gerente en el Bjercl-- 
a Ls po vo 1 ! , 

cio de la Representación: Lenal, actuarán con las más altas atribu: 
. o. o = 

ciones y para cualquier acto o contrato, len itimarán su interven- 
' E al : : : 

ción con las notas de sus nombrantentos Leñalmente inscritos en - 
y oa . . Pot o 

el Resmistro Hercantil.= ARTIG ULO TRIGESTMO PRIMERO, La —fincntiza- y 

ción i virmilancia de Pa Compañía estará a carpo del Comisario Prin ve P 
4 . 

' 

   



    
   
   

    

  

   
   

   
   
   
   
    

   

  

    

   

   
   

    

cipal o de quien lo. subrogue. Sus atribuciones i deberes son 
e * 

los sefínlados en la Ley “de compañíina. — CAPTTULO CUARTO: DE TAS 
PY 

- UCILIDADES, - ARTO ULO TRATA ESTMO SEGUNDO.- La distribución de u 

tilidades se realizará “anualmente previa resolución de la Jun- 

8%" ta General de Accionistas, e en proporción Al valor pagado de las 

qe Acciones. Será obligatorio. sesrenar de los beneficios líquidos " 
1 v ' 1 

“anuales una cantidad «no menor del diez por ciento para formar- 
. ' 

el fondo de reserva lenal, hasta que este alcance por lo menos 
+ 

el CINCUENTA POR CTENTO DEL canttal social. | CAPTIUIO QUINTO 3- 

DE LA DISOLUCTON T LTQUIPACTON, - ARTICULO TRIGESTMO TERCTRO. =- 

La Compañía se di901verk por Lon CASOS previstos on la Ley de- 

—Compañína, 1 anticipadamente por rogotución do. La Tuntn General, 
. 

) 1 
3 

tomada con la votación señalada en el artículo Virmésimo sepundo 
4 . 

«del estatuto. Para efectos de la'Timmidación, la Junta General 
. 4 : : : : : 

6 de Accionistas nombrará a los liquidadores, fentará las bases- 
. A , .r ! | ¡ 

para la liquidación i fijará la remuneración de los mismos.- - . 
A] 

F CUARTA: SUSCRTPCTON DEL CAPITAT, SOCTAL.- Los fundadores de la 

compañía declaran que el capital social.ha sido suserito inte- 
: ; : 1 to. po pros - y Pay . .. 

gramente i parado en el ciento por ciento de su valor, parte - 
, 4 ' , o | ' Y 

en humerario 1 narte en especie, dela sirniiente mañera: EN, N 
1 t » : 

RO: Los fundadores señores . Ama] orrtz 0 coBOg_ 1 rormnto E
 

AR naptnoza Dr, 10S MONTTROS 'CÓRRAT, han suscrito UNA acción 

Y Ya i nominativa de UN MIL SUCRES CADA una 1 han p sado - 

fumá de UN MIL' 'SUCRES/cada uno): equiyalente el cien por cien. : | | | 

te él valor. de su acción suscrita, serún se comprueba del cer- 
o l es 3 

tificado conferido por el Banco del Pacífico de que se ha abier 
+ , 

sos 
, 4 

to una cuenta espyotal de intégración dél Capital. EN ESPECIE: 

El fundab.r JUAN CESAR GUERRERO SONTS,/ ha suscrito SELSC otmvtas Y, 
, 

s
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

PLACAS: WBA-119, MARCA: Fono, MOBRLO: 1. am, PONELAJE: 1,6, ol 

“ci 

- NARDO NAVAS NAVAS , ha suscrito SIS TENTAS SESENTA 1 site ACCIOR 

diante el aporte 4 erensforencia de, dominio de un ventas Lo de su- 

propiedad de lals si guientes características: MARCA: MURICUDES BENZ, . 

3458401900096, CQLOR BLANCO 1 AZUL, TIPO: BUS, avaluado por los fun 

r 

1 , . 
, . . o” so 

SESENTA TI SEIS ACCTONES Ordinarins 1 nominativas de Un M11 sucre 

    
   

   
    

  

   
   

   
   
   

   

   
   

   
   
   
   

   

    
   

1 ] 4 

cada una 1 las Pres mpdlanta el aporte 1 transferen cia de ¿dominio 
ms AE dra 7 ar. o , , 

4 FGOEVGEO230, CHASIS + r60Erem2jo, COLOR: PLANOO, PTPO: us 

i 1 

TOS SESENTA r SEIS MIL SUCRES) ¡equivalentes al cien por cientg 
o. Ja 

valor de cada ura 
* 

e sus acciones suscritas. El fundador FAÍSTO 
t     ' 

. 1 Nel 

roda ana IS na 4 

| * 

MODELO: 41. 975,: TONELAJE: 5.00, MOTOR f 34494010294355, :CIASTS f- 

» 

- y s 

SUCRES, equivalentes ' al cien por | cien] Y djel val 
y ? 

dadores de la Compaña:, el la suma de SEISCTENTO SESENTA T SEIS M4 

or de ctm . 

sus acciones suscritas. El fundador AFAEL: TERNANDO ORTIZ COñOS, mi 

suserito SEISCIENTOS SE :SENTA! I SEIS ACCIONES ordinarias i nominati 

vag de UN MIL 'SUCRES, cada una 1 las PAmA mediante el aporte 1 tran 

ferencia de dominio de un! 'venfoulo de su —broptedad de las sigutente' 

caracterísiticas: MARCA: HINO,” MODELO l. 982, —'PONELAJE: 0,30, MOTOR Í 

DQ 10032384, CHASSIS p 160011282, COLOR: AZUL, TIPO: BUSHTA, CLASE! A 
! ta 

Camioneta, avaluado pór los fundadore de la Compañía en la suma de: 
1 

SEISCIENTOS SESENTA I SEIS MIL «SUGRES, equivalentes al cien por ele] 

to del valor de cada una de sus acciones suscritas,- QUINTA: Los ff 
sx 

| '



' 
y 

4 os 

  

    

   

     

   

   
    

      

o o vo 34805 

y ante la Compauñía 1 terceros por considerario como justo precio, 
4 

9 Los aportantes declaran de manera expresa qme sobre los vehfcu- 

3 los aportados no:exiate ninrún gravamen, ¿Nin embarao de lo cual 
4 

, bo, : . l 
( se comprometen al saneamiento en los términos de ley. - SEXTA: 

¡ : pl A ? 4 - , 

5í Los fundadores de la Comnañía TRANSGALPAS G.A. declaramos de ma 

, 1 . + , 

f nera expresa que autorizamos al Abomado Carlos Caicedo Moreira, 
« 

para que a su sola fiema presente cuantos escritos sean ñecesa- 
r t , ! . 

rios hasta la constitución de-la: Compañía, obtenga los registros 
1 1 : : 

necesarios, 1 convoque'a primera Junta General'de Accionistas.- 

0 Usted señor Notario, antepondrá,i pospondrá' Yás 'démás .formalida 

des de estilo, necesarias para la plena validez 1 eficacia jurí 
' — 

Y 

"Y dica de esta Escritura. (firmado). .TLEGTBLE: Abomado Carlos Cat- 

: . . . Ds $ cedo Moreira, Reristro número Tres mil trescientos sesenta y cin 

4 cos Hasta aquí la minuta, que los tomparecientes la aprueban y 
Y 

40515 yÓó el Notario, la elevo a esqritura pública para que surta-sus- 
' t 

£ 

lb efectos lerales consiquientes.: Quedan arnremados los certificados 
! 1 

de no adeudar al Fisco, el certificado de cuenta especial de in- 

$ tenración del canital, fotocopia de matrícula autenticada. LEIDA que 
4 

Y les fué a los comparecientes esta escritura por mí el .notario,- 

0 dichos -otormantes se afirman ratifican 1 firman en unidad de ac 
| 

to fodo lo cual doy fé, JNTRELT anticulo quiñto. Vale,      

   
y 

ís-Santa Cruz-lefalmente- 
: ] 

y y , 

e aia On GTENTO-ley. Valen. ! 

a, ! 1 
A a e... os ! 

7 "Cueir> 7” die xa iS : 7 -— 

( Aer A pm , x 

AA TURN Cl Guérrero 8. 
A, 

<É. 0d7 0 TA A 2000010443, 
OA 000017 l 

BG. V. A  003=156. ' o 
t



  

pro a EN A 

  

f) 
po rn” 

Cd. Td. £ 18-00655910 : 51. 

C. TT. A. 00023 o l 

    
gp 7) Jaime _R-OrtTZ Cobos'”, | 

TÁ.  09-07896138  : 

<R. l 901-239 o > 
15 o 

C. Vot. 4 004-268 " o. : 

    

6 - 

mo | /) 
Jr - 

18 F) Roberto 

Cd 0 . ld. *09-0903: 

CTA CBGMATB E | 
20 : . ' oo. “1 , 

C. Vot..f. 064-040: | 

    

   ze” de los Monteros C,' 

21      

  
. , t | . 1 4 " 

e a : * , 

4 ' : 

23 ' 

24 2 % 0, 

5 Se otorgó antemm£,. en fe de ello confiero este SEPTIMA COPIA, que sello y 

26 e. mil novecientos noventas -    1 “ 

a 
: t dan 

Do Canoa ps e NOAA ¿evo JARCOS DA CAPO 
Í 

a 

28 
Lolerio Vigésimo Prinicaio 

o Cendén Guayacuib , . [e 

4 1 . . , 

' , 
, ; 

, 

' A 

, ' 

| 
1 

4 , 

* 
,



Perro poro sarao rsoneveroao rro prrronornocarcanransonsorsortosoo... 

t 

4 / 

ROBERTO J. ESPINOZA DE LOS MONTEROS CORRAL SI, 1 ¿000,00 / 
HJAIME ROLANDO ORTIZ COBOS o 1.000,00 

    
    

    

   

   
   

  

    

          

+ Que depositan en una 'cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará! 

l | 

" TRANSGALPAS C.A. , 
- El valor correspondiente a este certificado será puesto encuenta a disposición 

y cd los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 

de A tendencia de OS indicando que el trámite de constitución ha ado 
E eii debidamente concluído. , ' 

1 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado' para, que se 

- les pueda dewglver el valor respectivo, 'deberán entregar al Banco, el presente 
certificad l y la autorización otorgada al efecto por el, Superintendente de 

4 ' : , 

    
2-24-13-09
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1 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR, JEFATURA 

AL FISCO ] , DE 
: RECAUDACIONES 

    

    

         

y 10 34599 
DE _GALAPAGOS :    

e, , Formo 08 DR -- 500.000 x2 af. 887 

NACIONALIDAD 

ecuatoriana     
       

    

   
    

  

   

   

    

  

    
    

Jjónrrz COBOS  RAPAEL FERNANDO ' , 
, CEDULAS No. ¡ : ! 

Á Ú oooT500s3-3 000030 ' ., COMPROBANTE | 004-270 CN 
Identidad o RUC Tributaria L, Militar ' 7. P, Votación 

yo : . 1 , 

E 1h Ledo : . A _ a 

mi F GALAPAGOS ,PTO AYORA: '' 
Provincia . Cludad , Calle + No. 

Viajo (JT Lloltación d Conourso Of. | E] 

1 

Nombramiento |] oros -TRANTTE DE PRADAJO 1 
1 Especlífque 

    

AL MOTIVO DE LA SOLICITUD 

o 
> 
0 

  

de 198 
8 Pto. 2 Moreno Y Diciembre 

, Lugar y Fecha de presentación . 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECA UDACIONES DE _GALAPAGOS 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad - 

  

CERTIFICA . Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor az ON, e a 

       
' , 1 

> 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

A o nr



  

      ¿ 4 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

' AL FISCO 

¡EPUBLICA DEL ECUADOR 

   
JEFATURA 

DE 
RECAUDACIONES 

' 

    
' A ' 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
No 250031 : los AJLÁbiGO0    

1 Forma 08 ' DR — 500.000 x2 el. 887 

| sv . DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL o ! : - , NACIONALIDAD        

  

    PCUATORIANA 
! ' , 

FAUSTO LEONARDO NA 
CEDULAS No, 

  

        

        
      

     
         

VAS NAVAS 

_18-0065591-0 ,' 000023." , 430628, *' 004-229 | 
Identidad oRUC Tributaria ' L. Militar o P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

4 
1 

, GALAPAGOS y SAN CRISTOBAL O 2, | 
Provinola Cludad . "Calle No, 

/ ' 

E
 

  

e
 

MOTIVO DE LA SOLICITUD . 

Viejo Ll] t : Heltactón o Concurso Of, : | 

- TRAMITE DE. TRABAJO 

) Especlífque 

  

| - 

| l 
Nombramiento 17 QTROS 

4 . 

o
 

  

   hurl , PtosBago "30 Noviembre de 19 89 

Firma del solloftante 1 Lugar y Fecha de presentación 

y : SA PA O ) 
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE al qc 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

  

: CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco ep E nera 
po NS 4 a    t 

Nok ¡ 
LA FICINES, 

E ent



      DEL ECUADOR 

      
    

      

     

REPUBLICA 
- JEFATURA 

DE 
RECAUDACIONES 

CERTIFICADO, DE NO ADEUDAR ' 
AL FISCO:       

1 ; . 

de SE 

1 A Za % 

CAR 

A 

e 

ES. MINISTERIO 
¿Y CREDITO PUBLICO 
A 

Dirección General de Rentas 
so 

   
    

—'N9: 250080 + e _abidos 

       * forma 08 DR — 590.000 x2 e]. 837 

        

   

  

, NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD -- |- 
$ , 

    

    JUAN CESAR GUERRERO SOLIS ECUATORIANA 
ro 

Da : 1 

El a 000017 : - Comprobante 003-156 

Identidad o RU c + Tributaria L, Militar ! 
       

  

P. Votación 
   

1 : '         

    
1 : + di j, , 

l-  GALAPAGOS '. SAN CRISTOBAL » 
AAA AAA 

Provinola Cludad 

   
   

  

       

  

    

Licitación o Concurso, Of.     

      

    

   

    

Nambramiento [7] OTROS TRAMUTE DE TRABAJO 

   

    

Especifique 

! 4 

1 : ! . | 

O=== A, a . de 198 a Pto. BagoMe * 3U Noviembre 8o 
Firma del ¿ólicitante : Lugar y Fecha de presentación 

1 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DIE RECAUDACIONES DE _GALAPAGOS 
Previo informe del Jefe de Cartera,' custodio los valores Extgibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los'archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 
' Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

. o N l 

e : Ñ NN : 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR*QUINCE DIA 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

  

Jefé de Recaudacionea o Cartera qe 

     



ELM AA ADORO DBDL1 Y "ORMUL 43) 

16 mr ALE Ms arce E2UAOOR 000.47. 643 
PL ACA ACTUu ds a AR O    

    

     

     

   

      

    

         
    

                    
      
        

            

4 

do ' ! 1 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES | 7” 
' AL FISCO 

  

? No 205835 o, loe _adifragioNe 
4 

í 

  

Forma 08 0R — 509.000 x2 0]. 887 

sd ' DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL , NACIONALIDAD 

ECUATORIANA 

|) ls 09-07896138 901239 Ñ N04-268 y 004-268 3 
identidad o RUC Tributaria * L, Militar po) P, Votación           

DOMICILIO DEL SOLICITANTE. 

Guayas Guayaquil Alborada 10 Etp.Mz.106 V.2. Guayas”, CGueyaquitl ¡fiborada 10 £bp.1fz. 10h trér, 
Provincia . — Cludad , ! Calle . No. 

   ' 

' Viaje E] "Licitación o Concurso Of. ' E] 
4 , " 1 

Nombramiento O orros Constitución de Compañía 

Especifique : 

  

yoo 4 

Gquil -p “a, (13 PIS LSDre de 198 

Lugar 'y Feoha de presentación 

  

     
   

rte] 

LA JEFATURA PRO VINCIAL DE RECAUDACIONES, GB A 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores “Eétoibles bajo Nor en es 

o 
, CERTIFICA > Que, revisados los archivos de Titulo) 2 credito ¿Dentes 

" Jefatura, el solicitante no consta ci deudor, e , 

7 ! 

Em as CERTIFICADO £ Mlimo ra POR QUINCE D 

74 Ne De 511. is O ENME DURAS 
$ > Y 6 

  

      
   

    

     

     

  

    
      

  

2 

  

LA OFICINA 

y 

        
  

    

  

       

   

   
ciones o. Carter 
had 

Rec 
! dl ada dejfierqus EL GUAYAS 

cnc cp cnc EUARGADQ rerenrnnnnnnnnanan acen aaccnans mom. 
' 1 A 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

* 

Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necasarlo pora poder revisar 
, 

nuestros archivos. o : 

4 

-N0- 205835" ,



> | rr e SNA MA DL A ES APA 

[pt OA. e 1476 434 e 015 ee CIN NACIONAL DE FRANSITO | al 

  

    
    

  

    

    

    

      
    

  

    

    
   

   

   
    

UN LARGOS . : ¡DATE 4 a 

PELLIDOS. Y NOMBRES. 

  

  

PL ACA AC Yu. Ah) AAA AI 

CERTIFICADO DE NO ADFUDAR JEFATURA 

- “AL FISCO, ' DE | 
RECAUDACIONES oa 

00 34603 
| | | 

| ¡LY CREDITO PUBLICO DE_ GUAYAS 
Bipsión. General de Rentas 

  

Forma 08 0R — 500,000 x2 el. 887 

barro . ma 

  

P, Votación 

Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE , , ! no e > 

4 . . , 4 . 

. 4 . o ns 

Guayaquil Alborada 10 etp.Mz.1Q6 V.2- 
; " y. 

Provincta ' Cludad : , Calle , No. : 

OTIVO DE LA SOLICITUD , o , AN A 
+ Viaje [] “Licitación o Concurso Of. 1 

A , . : 1 1 LJ 

o, _ . 
Nombramiento [7]. "—orros Constitución Compañía 

| : , A , . Especilique , 

too dr gs : Bl 988 CE o 

Gquil., 4530 A pre de 198 B o 

, Lugar y Fecha de presentación at 
AN 1 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEA te o ÁUÁ E to 
» Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigi les Y añ sy epomabiidad |? . 

CERTIFICA Que, revisados los arohávos de Títulos de orcidlto inkigntes' de 'pobro en esta ; 
¡Hefutura, el solicitante no consta como deudor; A po co en “osta Provincia ' 

. AN —, 

  

    

    

   
hor ¿ j 

grres 'íb. , yo dE DN 
¿ ! Co Mod A : CIN 

ARTIFICADO PSÍVALIDO POR QUINCE DIAS | a A ea 
IN BORRONES O ENME UN 

  

   

    

A 

  

Secretario ! Jefe dsg fte agudacionas o Carteza GUAYAS E pm 
, , : 

= nono PARA RECLAMAR LA SOLICITUD - 0 + MEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
' : , . V 

  

y no : y 

' 1 t 

Colobore con la oficina, no insista el despacho de, su sollcjtud antes de 8 HORAS, es el tlempo necesario pora podor revisar 

nuestros archivos. y ' 
; o 

| 
| 

| 

| | | 

N9 205836.   
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em mana o ir -— /TLACAANTE. POLICIA NACIÓN ¿DOBLA JUERMUTARION 

, sus 7 JÉRATO AMPLIOS : 
LADA A6os 0% A 784 PAG-994 ] ECUADOR 1 an 43. 
a ' URCATAR UN ADIALO ¿CIÓN NACIONAL DE TRANSITO JE- 

=> APECUICOS Y NOMBRES l AC da ali sl él 1 | f 

: ORTIZ COBOS RAFAEL FERNANDO 1341 374): INE p ; Ñ ERA 
, ol y OMA AA ¿elle el , 

TELEFONO DES Ino. + Hi d l 08 > BL 

COLOMA Ye NCOLO a 

l BLANCO; Yu AZUL y 
qe 2. LATE TS TOA AT 

-HONEAE DE CESEN ROBIN ; 
od na Ty y E , DO 10032384, p | ge dl GEN 

, A EAS IS pra 
KM60011282 

hong, CAMEÍO DE PLACAS Y DE PR 

  

' e A 

“ESPECIE VENGA DECIA TEPDULA oia » ESPECIE UNICA DE MATRICULA +00m, 3 54h 

     

      

   

    

    

    

  

    

        

  

    
    

  

POLICIA NACIONAL DEL FORMULAR 

ECUADOR. '. Po | 
DIRECCION MAMIONAL DETRANSITO yo: 

¿PARTICULAR 

  

       

  

        

5U8 /JERATURA 

! SALAPAGOS 
a AA PELVIDOS Y NOMBRES 

"NAVAS NAVAS FAUSTO LEONARDO 

  

    
y TT ASE CEJPASAPORTETRUS, . RESIDENCIA das 

agus OMN 13US 18006559101: SN Santa Cruz? Y : 

    

    

   
     

e 

  

COLOR z 

AZUL 

A >) EME Eon DOMISIL1 ARA 

Salápagos ii 
[ERARÓS, | COMU CLINORA E 

Santu Cruz : METAL DIES| 6 

  

       
         

      

   

  

    

    

   
    

  

     

  

    

910 TTAVÁLUO A EN NOMBRE SETA C OOPEDA OVA ee A p 

$ 
o , Mba . 

LaslO70294355 - o 600. 000, ,00 42 Era E ' 

ci da CT CMASIS > MAR, 3 atun | rent dE 

E JUSE4OT900096 87 804629 E on 

. A => . O * G O 

pq an an A De Fab, 
ha Lo4 

' 1 

4 4 

Y y 

4 
, 

TT EN 
t 4 os 0 y . 

ESPECIE UNICA DE MATRICULA on bue aer y ESPECIE UNICA DE MATRICULA . com suyo 

3 (SUB JEFATURA es > 2% 

da  GALAPAGOS 1 , Ue 0 232 6 
K POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR * 

sede ia 

"DIRECCION NACIONAL" DE TRANSITO y APÉLLIDOS Y NOMBRES 

Cltanero SOLIS JUAN CESAR 
BAASAPORTE/RUC, HEDIDENCIA TELEFONO 
00010443 Santa Cruz oa 

n q A _—+ 
SECION DOMICILIARIA 

' 

        

   

    

A, 
PLACA) MARCA 

WEA=119 FORD 

: AVALUO   

y 

| 
] E 

| 
y 

"m4GOaS _OMN ! Bus 

PERATIVA pu COOPER, Pa 

PF 

O nal de Tránsito 

  

: CHASIS 

FS0£VGE) 230 

    

Fe: QUE ES FIEL o 0 
COPIA DEL ORIGINAL. : 

Guayaquil, 14. de Dé; tuékjg $, Ec, 
PRI rm mr O rbd     

Netario Viglbimo Primero 
¡ Canbán Guayaquil
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CERTIFICO? «Que eR ue imiento de lo ordenado en la Resolución N2 89=2-1 
2% a oO 

¿00283 á ada el 30 de Enero de 1.989 por el Señor Intendente 

de Compañías de Guayaquil, Dr. Carlos Estarellas Merino, he inscrito es- 

ta Escritura Pública, la misma que contiene la Constitución de la Compa” 

fla TRANSGALPAS S.A. de fojasB58 a 271 » número ¿¿ del Registro = 

Mercantil y anotada bajo el nímero Unglel Repertorio. Puerto Ayora, Can= 

tón Santa Cruz Provincia de Galápagos.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, - 

en funciones de acuerdo al Decreto Supremo 164/ de Provincialización de - 

Galápagos. Puerto Ayora 23de Nov, de 1.98%0 ( E RTIFICO 

IEA Ss A lA 

E ro 

CERTIFICO: Que con fecha de 
” 

   

      “hol, Mé an óhivado una copia auténtica de esta 

Escritura, en Cumplimien; de lo dispuesto en el Decreto NQ 'B3 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Puerto 

Ayora, Cantón Santa Cruz Provincia de Galapagos, a los23 días del mes de 

de 1.989. El Registrador de la Prppiedad en funciones de acuerdo al 

Decreto Supremo NS 164 de Provincialización de Galípagos. 

Puerto Ayora Moviembre 23 de 1,930 

 


